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ApLrcActóN DE MULTA ETAPA I DEL EsruDto DENoMt-
NADO: "ESTUDIO DE MEJORAMIENTO CALLE CARLOS
couslÑo ENTRE PLAZA CARRERA Y LoRETo couslÑo.
LOTA ALTO".

or"^rror" /6/ | ,

LorA, 12 lCL2817

vtsTos:

a) Contrato para la ejecuc¡ón del estud¡o denom¡nado: .Estud¡o
de Mejoramiento calle Carlos Cousiño entre Plaza Carrera y Loreto Cousiño, Lota Alto" lD: 3020-2-Lp17; cetebrado
el día 28 de Matzo de 20'17 entre Mun¡cipalidad de Lota y empresa de Arquitectura, Construcción y Eliseño lsabel
Alejandra Martinez Rodriguez E.l.R.L.,

b) Decreto Alcaldicio N" 726 de 05 de Mayo 2e17 , que: Aprueba
contrato suscr¡to con empresa Arquitectura, Construcción y Djseño lsabel Alejandra Martínez Rodriguez E.l.R.L.
para la ejecución del servic¡o "Estudio de Mejoram¡ento calle Carlos Cous¡ño entre Plaza Carre-€ y LoÉto Cous¡ño,
Lota Alto";

c) Bases Adm¡nistrat¡vas, Articulo 8, página 5 y Articulo 14, pá-
gina 12; en relación a las Multas por atraso.;

d) Recepción de expediente del citado estudio, correspond¡ente
a las respuestas a las observaciones em¡lidas por Contraparte Técnica..

e) Y de acuerdo al Art¡culo 12 y Atliculo 21 de la Ley N' 18.691
Orgánica Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades. ;

DECRETO;

APLIQUESE MULTA A LA EMPRESA "ARQUITECTURA,
CONSTRUCCIóN Y DISEÑO ISABEL ALEJANDRA MARTíNEZ RODRÍGUEZ E.I.R.L', EQUIVALENTE A LA
CANTIDAD DE S202.485 PESOS, POR CONCEPTO DE I DIA DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LAS RES-
PUESTAS A LAS OBSERVACIONES OE LA ETAPA I, EMITIDAS POR LA ARTE

TADA Y A ARCHiVESE..
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PRBIPE. Arquitecto Sr. Carlos Ort¡z Vidal. (l)
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lTE. Arquitecto Sr. Claudio Muñoz Fritz. Secplan. (1)


